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Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimiento,' 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición previo al conten- 
ciosof-adjninistrativo ^en la forina, requisitos y plazos s^alados 
en el artículo 126 de lá Ley de Procedimiento Administrativo; 
en “ármonía con los artículos 52 y sigqientes de la Ley de 27 de 
-diciembre de 1956, reguladora de la- jurisdicción contencíoso- 
admínistrativa. i

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1,964.—^P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEJ^ de 10 de julio de 1964 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Paradinas de San Juan, prcrvincia 
de Salamanca.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido pará la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Paradinas de 
San Juan, provincia de Salamanca, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su e^^osición al público, 
siendo favorables todos los informes emitidos en relación con 
la misma y cumplidos todos los requisitos legales de .trami
tación; / '

Vistos los artículos l.o al -3.o y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956 y los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
del término municipal de Paradinas de San Juan, provincia de 
Sálamanca', por la que se declara existen las siguientes:

Cañada Real Mostrenca (anchura, 75,22 metros).
Cordel de Peñaranda (anchura, 37,61 metros).

El recorrido, dirección, superficie y demás característicás de 
las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín: 
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec^ 
tados por ella interponer recurso de reposición previo al conten
cioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de' Procedimiento Administrativo, 
en armonía, con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Lo, que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios, guarde a V. I. muchos años. ^
Madrid, 10 dé julio de 1964.—^P. D., Santiago ‘ Pardo Gañalís.

limo. Sr. Director general de Ganadería.

QRDEN de 10 de julio de 1964 por la que se aprueba 
la clasificación de las vias pecuarias del término muni
cipal de Balazote, provincia de Albacete.

ümo. Sr.: Visto él expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Balazote, provincia de Albacete, en el qúe ño se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, ’ siendo 
favorables cuantos informes ,fueron preceptivamente emitidos 
sobre ella y cuniplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.® y 5.° ál 12, del Reglámento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, I . '

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General dé Ganadéría e informe de la Asesoría Jurídica de] 
Departamento, ha resuelto;

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal'de Balazote, provincia de 
Albacete, por la que se considera: '

Vías pecuarias necesarias
Cañada Real de los Valencianos o de Andalucía (anchura, 

76,22 metros).

El recorrido, dirección,'superficie y demás características de 
la expresada vía, así como el abrevadero que en la misma se ,

encuentra, figuran en el proyecto de clasificación, cuyo conte
nido- se tendrá presente en todo cuanto le afecte. '

En aquellos tramos de vía^ pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situa
ciones de derecho previstas en el artículo segundo del Reglamento 
de Vías Pecuarias la anchura será definitivamente fijada al prac
ticarse el deslinde

^ Segundo. Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y'amojonamiento de la vía pecuaria a qué la misma 
se contrae.

Tercero. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial dél Estado» y de la provincia, agota la vía gubernativa, 
pudiendo los que se consideren afectados por' ella interponer 
recurso de reposición previo al contencios^adminjstrativo en 
la forma, requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, en armonía con los’ 
artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1964.—P. D., San.tiago Pardo Canalís. 

limo.' Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 10 de julio de 1964 por la que se aprueba 
la clasificación dé las vías pecuarids del término muni
cipal de Ragarña, provincia de Salamanca.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Ragama,,pro
vincia de Salamanca, én el que no se ha formulado reclamación 
alguna durante su exposición al público, siendo favorables todos 
los informes emitidos én relación con la misma y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos I.®'al 3.° y 5.° al 12 del Ralamente de 
Vías Pecuarias .de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956 y los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de, acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica de esté 
Departamento, ha resúelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
del término municipal de Ragáma, provincia de Salamanca, 
por la que se declara existen las siguientes:

Cañada Real Mostrenca (anchura, .75,22 metros).
Cordel de Peñaranda (anchura, 37,61 metros).
Descansadero del Cementerio (superficie, 3 hectáreas).
El recorrido, djrección, superficie y demás caractérísticas de 

las vías ejferesadás figuran en el proyectó de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente eñ todo cuanto les afecta.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en él «Boletín 
oficial del Estado» y de la provincia, para géneral conocimiento; 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren af'te
tados por ella interponer recurso de .reposición previo al cont«i- 
cioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos señalado^ 
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en armonía con los artículos- 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa. "

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1964.—^P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

RESOLUCION de la Dirección Geñeral dél Instituto Na^ 
cional de Colonización por la que se señala fecha dél 
levantamiento del acta previa a la ocupación de terre
nos necesarios para la construcción de la acequia XlII-a 
y su camino de servicio en la ^zona regable de Ore- 
llana (C áceres).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 
sobre colonización y distribución de la propiedad de . las zonas 
regables de 21 de abril de 1949, modificada por otra de 14 de 
abril de 1962, el Instituto Nacional de Colonización va a pro
ceder a la expropiación de terrenos precisos para lá cons
trucción de la aceqma XlII-a (tramo elevado) en la amplia
ción del sector XIII de la zona regable de Orellana y camino 
de servicio de la misma, ásí como á verificar su ocupación, 
que se llevará a efecto con arreglo á las normas señaladas en 
el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en el 
segundo párrafo del artículo 4.° de la Ley de 27 dé abril de 1946, 
por lo que se publica el presente anuncio, haciendo saber que


